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PARTE OFiCiAL ......
WsiGEííCiA DEL GQMSÉJG DE SIHISTR08

sS- M. el Rey Don Alíonso XIÍI (q, íS. g.), 5, M. le 
Doña Victoria Eugenia, y SS AA. RR. eí 

V^dpe de Asturifis c Infantes, continúan sin novedad 
importante salud. 

u Ye igual beneficio disfrutan las demás personas de 
Augusta Real familia '

(.Gaceta i 1 septiemlire. 1919).
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LECCION PRIMERA

MfltiStERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ümo. Sr.: Dispuesto por Real decreto de 2 del 

a$tual la reorganización de las Cámaras Agrícolas pro- 
vmciales, y a fin de que desde luego se proceda a la 
^ección de los Vocales que han de ser miembros de 
las mismas y a su constitución inmediata, teniendo en 
cuenta la importancia agrícola de cada provincia con 
arreglo al cupo de contribución que respectivamente 
satisfacen por concepto de riqueza rústica y pecuaria, 

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 9.0 y 10 del Real decreto citado, 
“a tenido a bien disponer que el número de.miembros 
de cada una de las Cámaras Agrícolas provinciales de 
"adajoz, Baleares, Barcelona, Burgos, Cádiz, Cana
nas, Córdoba, Corona, Cuenca, Granada, Guadalaja-

Huesca, León, Logroño, Lugo, Madrid, Málaga, 
furcia, Orense, Oviedo, Palencia, Pontevedra, Sala- 
^apca, Santander, Segovia. Sevilla, Soria, Tarragona, 
valencia, Valladolid, Zamora y Zaragoza, sea el de 
veinte, y de quince en las de Alava, Albacete, Ahcan- 
ie> Almería, Avila. Cáceres, Castellón, Ciudad Real,

Gerona, Guipúzcoa, Huelva, Jaén, Lérida, Navarra, 
Teruel, Toledo, Vizcaya, Melilla y Ceuta, y que pol
los Gobernadores civiles se convoque a elección de los 
Vocales de cada una de las Cámara? provinciales, y 
verificada se proceda al escrutinio general, proclama
ción de aquéllos v constitución de las Cámaras, opera
ciones que tendrán lugar, respectivamente, los días 21 
y z5 del actual y 5 de octubre próximo, con sujeción a 
las siguientes reglas:

Primera. La elección de los Vocales que han de 
componer la Cámara provinciala grícola, se verificará 
el día 21 del actual, en la capital de cada término mu
nicipal y en el local que designe el Alcalde, con suje
ción a las disposiciones contenidas en los artículos 39 
al 48 de la ley Electoral de 8 de agosto de 1907, cons
tituyéndose al efecto la Mesa, compuesta del Alcalde 
Presiderite y de los Adjuntos, Cura párroco, Juez mu
nicipal, Presidente del Sindicato Agrícola de Ja capital, 
si existiera, y el Presidente de la Junta Local de Refor
mas Sociales, y en Melilla y Ceuta con las personas 
que designen los Gobernadores civiles de las respecti
vas provincias. ,

Segunda. A fin de que en las Cámaras Agrícolas 
provinciales tengan representación los grandes y pe
queños intereses de la Agricultura y Ganadería, cada 
elector no podrá dar válidamente su voto más que a 
diez Vocales, cuando sean veinte los que bap de ele
girse, o a ocho, si se eligen quince. ,

En caso de dudas acerca de la identidad personal 
del elector, la Mesa podrá exigir que la justifique con 
el recibo de la contribución por concepto de riqueza 
rústica o pecuaria, no menor de 25 pesetas, con arreglo 
al Real decreto citado.

Tercera. Declarada por el Presidente cerrada la vo
tación, se procederá al escrutinio parcial, extendiéndose 
el acta correspondiente que, firmada por todos los que 
constituyen la Mesa, sera remitida el mismo día al Go
bernador civil con los documentos y protestas que se 
hayan formulado en eLáctó dé la votación o del escru
tinio.
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Cuarta. El día 25 del actual, con las actas recibi
das en el Gobierdo civil, y bajo la presidencia del Go
bernador, con asistencia de los Vocales natos de la 
Cámara, que determina el artículo 18 del Real decreto 
citado, el Ingeniero Jefe del Servicio agronómico pro
vincial, Ingeniero Jefe del servicio forestal, Inspector 
de Higiene pecuaria y los Presidentes de las Federacio
nes de Sindicatos agrícolas que existan en la provincia, 
se procederá al escrutinio general y proclamación de 
los Vocales correspondientes que hayan obtenido ma
yor números de Votos, extendiéndose el acta y los 
nombramientos respectivos de los Vocales proclamados, 
que serán remitidos al siguiente día a los interesados 
por conducto de los Alcaldes.

Del acta del escrutinio general y proclamación de 
Vocales, se remitirá copia a la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes.

Quinta El día 5 de octubre próximo, en el local y 
a la hora que indique el Gobernador civil, y bajo su 
presidencia o en la de las personas que designe para 
Melilla y Ceuta, previa citación de los Vocales procla
mados, se constituirán las Cámaras Agrícolas provin
ciales, verificándose la elección de cargos con arreglo 
al artículo 16 del Reai decreto ya mencionado, y se 
remitirá al siguiente día a la Dirección general de Agri
cultura, Minas y Montes copia del acta de constitución 
y elección de cargos.

De Real orden lo comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. 
muchos años,
_ Madrid, 10 de septiembre de 1919.—Calderón.—Se
ñores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(.Gaceta 11 septiembre.1919).

sec c ió n Ter c er a

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA
dilación de los gastos ocurridos *en las obras por 

administración que se han ejecutado, durante el 
mes de agosto de 1919, eu los establecimientos de 
Beneficencia

HOSPITAL PROVINCIAL
R^paracio'/teí. ----- :------

Por jornales de albañiles y patines................... 20'12
Por id. de pintores,.......................................... 105'88
A loe 8 rea Lloróns o Hijos.............................. 1.008*75
A D. Anón Vidal Vidal................................... 90‘50

Su mí......................................... 1.225'25

HOSPICIO PROVINCIAL
Repamio'iics.

Por jornales de albañiles y peones.............. . .  502'58 
Por id. de pintores.................... ......... . . .,Jñ 
A D. Manuel Cavero, por trabajos de cantería. 31 
A D. Luis Cabás. por baldosas........... ......................87‘7Ó 
A los Sres. Lloróos e Hijos, por ladrillos, la- 

driiletos y tejas............. .  .. ............ . ......... 961'25
A D. Anón Vidal Vidal, por yeso usual.........  88

Sw m .. . . ......................... ... 1.685'48

y a ¡os efectos de! art 125 de la vigente ley Provincial. 
Zaragnua. 6 de septiembre do 1919.—El Vicepresidente, 

^l^riano Pin.—Ei Secretario, José Vidal.

SECCIÓN QUINTA 

AUDIENGI4 maiTOHÍAL DE ZARAGOZA
Relación de los treinta y seis Jurados y seis supernume

rarios designados por la suerte para actuar en las causa» 
procedentes de los Juzgados que a continuación se insertan, 
durante el tercer cuatrimestre de 1919,

(Conclusión).
Caroca.

Cabezas de familia.
1 D. Ruperto Martínez Baquedano, vecino de Torraiba d» 

los Frailes.
2 Manuel Esteban Campillo, Villafeliche.
3 José Rodríguez Vázquez, Used.
4 Juan Muñoz Ferrer, Fuentes de Jiloca.
5 Gregorio Lidón García, Las Caerlas.
6 Emilio Pardos Visiedo, Santed.
7 Miguel Sánchez Muñoz, Villarreal
8 Gaspar Rubio Marzo, Badules.
9 Bernardo Carrascosa Acero, Torralba de los Ff&úus-

10 Gerardo Tomás Quilez, Langa.
11 Federico Marrodán Zapater, Daroca
12 Cándido Ibáñez Sauz, Used.
13 Felipe Mochales Laviela, Gallocant»
14 Cesáreo Funes Valero, Langa.
15 Santiago Agustín Agustín, Orcajo.
16 Zacarías Iburra A Icolea, Mera.
17 Miguel Rodrigo Sánchez, Manchones.
18 Miguel Foz García, Daroca.
19 Fermín Monova Minguillón, Mainar.
20 Tomás Vicente Visiedo, Las Cuerlas.

Capacidades.
1 D. José Gimeuo Esteban, vecino de Villafeliche.
2 Enrique Joven Martínez, Used.
3 Manuel Tov-«jas AlgtS, Torralbilla.
4 Ambrosio Vázquez Baquedano, Torralba de los Frai

les.
5 Elias Blasco Polo, Atea.'
6 Narciso Arcos Vázquez, Torralba de ¡os Fraile».
7 Tomás Juarinos Julián, Marero.
8 José Martíuez Ibarra, Mora.
9 Román Gálvez Aranda, Torralba de los Frailea.

10 Francisco Lorento Polo, Atea.
II Felipe Sebastián Martín, Balconcháu
12 José Buril lo Francés, Daroca.
13 Bienvenido Traid Cortés, Val de San Martín.
14 EscrláBtico Lechón Pardos, Val de San Martín.
15 Guillermo Ola vería Sanz, Balconchán.
16 Valero Monge Agustín, Torralbilla.

SupemimeraTios.—Cabetas de familia.
1 D. Bonifacio García Sánchez, calle de Pslomeque. 18
2 Mateo Fnuqoié Lozano, Canfranc, 4. .
3 Manuel García Elio, Coso, 18.
4 Eduardo Martín Montiolo. Coso, 4,

.. Capacidades.
1 D. Gonzalo Anón Moreno, paseo de Pamplona.
2 Eduardo Aranda Royo, Torrero.

. La Almtml».
Cabeias de familia. 1

1 D. Francisco Guiral Marco, vecino de I» Almuni».
2 Gregorio Cobos Oenarro, Epila.
3 Narciso Vilar Orinal, La Almunia.
4 Bruno Barcena Mendoza, Chodps.
5 Blas García Rubio, Figueruelas.
6 Daniel Lázaro Cendoya, Óalatorao.
7 Santos Ripa Gil, Alpartir.
8 Pedro Barranco Navarro, id.
9 Tomás Per Marín, id.

10 Emilio Hernández Muela, Almonacid de la Sierr».
11 Primo Arnaúdas Tajabuerce, Alagón
12 Mariano Cristina Bazán, id.
13 Miguf! Gómez Gracia, Alcalá de Ebro,
14 . Nicolás Alegre Roche, Almonacid de la Síorra.
15 Mariano Compás Soria.no, id.
16 Recito Afiza Gracia, SalíUse de Jalón. .
17 Melchor Laborda Montón, Rueda de jalón.
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1 .............

Í6 J' ?e 'De Mvtíú. Csudñpín, id.
20 ‘“nrano Juará Ibañez, Urrera de Jalón. 

José Moadrego Ruado, La Aimunia.
' Capacidades.

D. M-iriano Adiego Adiego, vecino de Lumpiaque. 
MiguDl Flores Dieat e, Mutata de Jalón, 

, Luis Nirbona Navarro, La Aimunia, 
► Diego Aured Larca, La Muela. 
R Akj<> Buzón Lósala, Akgín, 
_ J"Ré Mario Manso, id. ‘ 

Ramón Bamal Castillo, Almonacid déla Sierra. 
g r^uUho López Pelayo, id.

10 ^«'iandru Bruo Ornat. Epila
11 “¥*\o López Duarts, Fitíueruelas.
12 ¿.R0 óaetilló Alcaya, (íriséa.
13 ~'ll|óu Galmdo Trigo, B.rdallur, 
k mre8° 10 Aznar Lon; Riela.
15 Trébol Lorés, Pleitas.
16 ] r! a"do Agodo Lauefn. Riela. 

José Aguikr Logroño, Pedióla.
. , Supernumeranos. — CaLem de familia. 
2 ^'”'iaEo del Rio ViUngrnsa, calle de Santiago, 22. 
3 T,08^ M n H-rrero Carvajal, id., 24.
4 ««üiir.) González Snla, Flores, 10. 

José Giménez Torres, Cuso, 9.
¡ - Gapacidades.
2 ’ ^r'átób!íl Vidal Zazurce, calle del Coso, 105. 

Agustín Yanguas Alcay, Eepoz y Mina, 46/
Pina.

j Cabetas de familia
2 ¿°®0 Nuviela Gracia, vecino do Gelsa.
3 i?110 Falcón Moredon, id.
4 , ”“hnuel Borr-z Salvador, id.
6 “«uito Leonat Ueón,id.
6 f r,ui6Í8CQ Bonet Serrat, La Almolda.
1 ^'guel Navnrro Camino, Mediana.
8 j ^uu Lahoz Pihinelo. L* Zuda. 
0 p0®ti Samper Escuer, La Almolda.

.10 phoio Benedicto Cortó*', Mediana, 
U i til|r0 Agudar Lacabrera, La Ziida.
12 ^«nzo Esteban Serrano, Fuentes de Ebro.
13 ¿.Rustín Lnbofda Berilio, Alborge. 

^b O GúJÉh Cólera, Fuentes de Ebro. 
. 1& j08® Jaro Cerezo, id.

16 r?e Fuat.ro Abú, Fe-loto.
11 Tu| 6n Germán Comenge, Monegrillo.
18 . ^as Usóu Alquezar, Pm».
19 “‘'án Coiás Rud.ígoez, Bodón. 

_,a8cu:,| jHUre Sor osal, Vehlla de Ebro. 
uniás Calvo Cepero, Monegrillo.

। Capacidades.
2 " Pedro Castillo Olivan, vecino de La Almolda.
3 pURD B«nudo Arroyo'. Gelsa.

' p?‘nc>8Cü Ezquerm Taules, La Almolda. 
5 08 Palacíu Soro, Fuentes de Ebro. 

. 6 iu^00 Sánchez Vallés, Enríete. 
1 ^ ‘tías Ferrer Alorado, id.
8 yustino Sodeto Vired, id. 

^9 u^o Aliacar Gimeno, Fuentes de Ebro. 
10 /“Quei Teg^y Láborda, Alborge. 
U ^«nuel Fustero Duarte, Farlete. 
)2 ^HtiPar Samper Villfginsa, Bujaraloz. 
l8 Macano Arbal Beltráo, id. 
1< , Larné A Maso, Orera.
15 . a uta Abadía Barceló, Nuez do Ebro.
16 p”“e Ma lu.r Royo, Mediana.

*8cunl Calvete Pinos, La Almolda, 
'^pe^ numerarías.—Cabeias de familia,

2 ' j^an Aguila Sánchez, calle de la Libertad, 5.
8 j.80 Auán bánchez. Convertidos, 7.
4 u ri,ino Asensio G-aci», Temple, 27. 

urtolomé Arnaldea López, Alfonso, 23.
। Capacidades.
2 ’ ¿^liu Esteban Sarse, calle del Pilar, 17. 

fique J. OHmente Pérez, Rspoz y Mina, 18.

Tarazona^
Cabezas dé fwmiHa.

1 D. Marcelino Motilva Sed, vecino de Tarezona.
2 José Medallón Berges, Santa Cruz.
3 Joaquín Arbiol Bhños, Torrellas,
4 Felipe Herrero Baños, id.
5 Emilio Villabona Bona, Tarazón».
6 Gregorio Gómez Bona, id.
7 Cayetano Chueca Perdo, El Baste.
8 Manuel Aban Segura, Alcalá de Moncayo.
9 Pascual Pérez Pér^z, Anón.

10 Orencio Lahuera Ruiz, Malón.
11 Leoncio Francés Paacán, Anón.
12 Agustín Tegero Melero, Alcalá de Moncayo.
13 Zacarías Camvia Santos, Malón.
14 Blas Gomara Gascón, Añón.
15 Julián Fraca Qomara, id. .
16 Matías Martínez Boaa, Vera de Moncayo.
17 Lorenzo Vázquez Ücar, Novallas.
18 José Moya Domínguez, Tarazona.
19 Lorenzo üsón Morales, Vierlas.
20 Alejo Hernández Sanz, Novallas.

Capacidades.
I D. Mariano Redoudp, vecino de Cnnchillos.
2 Carlos Pérez Peralta, Añón,
3 Juan Sanz Villalba, El Ruste.
4 Julio Vilhbona Diego, Ganchillos.
5 Félix Cascan Pérez, el Buste.
6 Fermín Angos Lahera, Malón.
7 Luis Martínez Morpuo, Tarazoou.
8 Félix Lamez Azuma, Cunchdlos.
9 Miguel Lainez Berges. Santa Cruz de Moncayo.

10 José Bayona Chueca, Lituénigo.
II Vicente Cuartero Sola, Malón.
12 Joaquín Roca Retirado, Vera de Moncayo.
13 Pedro García M»gallón, Santa Cruz de Moncayo.
14 Benito GaÜndo O tín, Alcalá,
15 MÜlán Lainez Gmcia, Litago.
16 Baltasar Calvo Tana, Tarazona.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
1 D. Miguel Navarro Aguarán, callo de Cerdán, 52
2 José Oria Pellejero, Coso 10.
3 Pedro Otal Casaos, Cerdán 18.
4 Feliciano Paraiso Gil, Santiago 18.

Capacidades.
I D. Lorenzo Lambón Falcón, calle de D. Jaime, 8L
2 Vicente Lafuerza Erro, Coso, 75.

Zaragoza.. —Pilar.
Cabezas de familia.

1 D. José García Martínez, calle del Pilar, 16.
2 Francisco Gil Martínez, paseo del Ebro. 61.
3 José Javierre Gr.sa, Zuda, 7.
4 Francisco Hernando Aceña, Formet, 14.
5 Pablo Gonzalo Bonelfa, San Voto, 2.
6 Vicente Díaz Bernabé, Méndez Núñez, 26.
7 Joaquín Bielsa Fortea, Torrenueva, 33,
8 Fermín Delmás Moya, id., 4.
9 José M." Fernández Rocatalladn, Don Jaime, 54.

10 José M.a Blanco Gercía, Manifestación, 47,
11 José M.* Berdejo Castillo, fd., 47.
12 Cipriano Bonilla López, Cerdán, 63.
13 Manuel Blasco Broc, Luna, 7. .
14 Alejandro Astiz Jiménez, Contamina, 7.
15 Angel Agüeras Tr go, Coso, 33.
16 Mariano Miravete Samper, Manifestación, 69.
17 Mariano Moreno Vinuesa, Prudencio, 15.
18 Manuel Mhrqueta Pinilla, plaza San Antón, 3,
19 Angel Monreal To ra, plaza Santa Marta, 3.
20 Julián Maícae Sebastián, Cerdán, 57.

Capacidades.
1 D. Ignacio Buera Muro, calle de Cerdán, 10.
2 Julio Bayona Minguella, Colegio Politécnico,
3 Mariano Berdejo Casnñnl, Contamina, 4.
4 Jerónimo Botoo del Fresno, plaza de Sas, 4.
5 Cristino Sancho Moré, Zuera.
6 Santiago de Buen Bosque, id.
7 Pío Huget Alcolea. Puebla do Alfindén.
8 Santiago Pascual Urriés. San Mateo de Gállego.
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9 D. Luis Mozota Castillo, Aliajaiín.
10 Manuel Muñío Boira, Leciñena. .
11 Mariano Osor Aifranca, Perdiguera.
12 Mariano Suso Lope, Coso, 3. ,
13 Vicente Pelay Fernández, San Felipe, 1.
14 Ignacio San Felipe, Méndez Núñez, 5.
15 Miguel Rived Arbuniés, Don Jaime, 1.
16 José Mateo Sánchez, Coso,. 185.

Supernumerarios.—Gabelas de Jauúlia.
1 D. Santiago Artigas Gil, calle de Argensola, D.
2 Francisco Rail García, Don Juan de Aragón, 17.
3 Elias Ruiz Corraies, Coso, 7.
4 Enrique Pellicena Minguülón, Estébanes, 4.

Capacidades.
1 D. Luis García Molins,calle de Alfonso I, 2.
2 Salvador Fe rrer Escoló, Mártires, 3.

Zaragoza.—San Pablo.
Cabezas de familia.

1 D. Feliciano Castel Serrano, Escuelas Pías, 33.
2 Manuel Arenillas, Boggieró, 45.
3 Juan Moneerrat, Independencia, 26.
4 Ambrosio Pérez Espío, Sobradiel.
5 ' Manuel Esteban Gómez. Heroísmo. 25.
6 Rafael Alonso Palomar, Hernán Cortés, 23.
7 Angel Aísa Esteban, plaza del Pueblo, 8.
8 Lucas Mendoza Beltrán, Pignatélh, 3.
9 Cirilo Gil Mateo, Costa, 6. . «.

10 Lorenzo Eñel Marco, Utebo. ' .
11 Antonio Buil Viñas, Cadrete.
12 Timoteo Molina Puértolas, Remó» y Cujal, 75.
13 Felipe Carbonel Benito, Monzalbarba.
14 Pablo Menéndez García, ludependeoci», 13.
15 Tomás Anseategui Botellas, Sqbrndiel.
16 Manuel Jarque Mateo, Independencia, 30.
17 Manuel Pérez Abenia, id.; 28, duplicado. .
18 Antonio Alegre Ade, San Miguel, 17.
19 Miguel Agüeras González, Independencia, 27.,
20 Enrique Cebolla Royo, paseo Pamplona, 2.

Capacidades.
1 D. José Comíü Ballesteros, calle de Pignatelli, 38.
2 Víctor Rabadán Ferrer, Cuarto.
3 Mariano Val Rigol, María, , ,
4 Pascual Asi ron Sevilla, Pignatelli, 82.
5 Andrés Quitarte Gállego, El Burgo.
6 Valentín Ruiz González, Cadrete.
7 Felipe Carbonal Benito, Monzalbarba
8 Santos López Royo, Torrecilla de Valmadrid.
9 Antonio Aznar López, El Burgo.

10 Ricardo Fortún Sofí, San Miguel, 25.
11 Luis Fuertes García, Pignatelli, 75.
12 Agustín Catalán Latorre, Independencia, 14.
13 D. Luis Figuera, id., 12.
14 Ensebio Gajón Gener, Cuarte.
15 Hilario Mur Mombiela. El Burgo.
16 Mariano Claver N , Cádiz, 13.

Supernumerarios.—Cabezas de familia.
1 D. Agustín Larque Mateo, Independencia, 30.
2 Miguel Castillo Morer, Casta Alvarez, 32.
3 Angel Abad Tiestos; Ramón y Caial, 12.
4 Emilio Abizandá Broto, Caafrac, o. •

Capacidades.
1 D. Francisco Artero Arsec, Cinco de Marzo, 4.
2 Ricardo Bel Buil, Dülong, 7, 

Zaragoza, 31 de agosto dé 1919' —El Secretario de Gobier
no, Antohío Cesta.—V." B.°— K1 Presidente, Acosta.

SECCi N SEXTA

Brea.
El 2i del actual, a las once de ia mañana, se cele

brará en la Casa Cóñsisldria! de' csl i villa subasta pú
blica para el arriendo de pesas y medidas, durante un 
año, que dará principio el i de octubre próximo y ter
minará el 3o de septiembre de 1920, bajo el tipo de 
ochocientas pesetas y con arréele al pliego de condicio

nes y tarifa que se hallan de manifiesto en la secretaria. 
Si dicha subasta se declarase desierta, se celebrara la 
segunda el 28 del mismo, a igual hora, en el propió 
local y bajo el tipo de seiscientas pesetas. s

Brea, 9 de septiembre de 1919.—El Alcalde, 00*1 
mingo Sanz.

* • *
El 2i del actual, a las diez de la mañana, se celebra* [ 

rá en la Casa Consistorial de esta villa subasta pública 
para el arriendo de los derechos del macelo durante | 
un año, que dará principio el 1 de octubre próximo y , 
terminará el 3o de septiembre de 1920, bajo el tipo de 
tres mil pesetas y con arreglo al pliego de condiciones 
y tarifa que se hallan de manifiesto en la secretaria. 3» 
dicha subasta se declarase desierta se celebrará-la se* 
gunda el 28 del mismo, a igual hora, en el propio local 
y bajo el tipo de dos mil doscientas cincuenta pesetas*

Brea, 9 de septiembre de 1919.—El Alcalde, DO' 
mingo Sanz.

Cerverueta
La plaza de Practicante y barbero de este pueblo s< 

hallará vacante desde el día 29 del actual: su dotaciQ 
consiste en 900 pesetas por las igualas vecinales anual6, 
y diez pesetas por la custodia y despacho de las medí' 
ciñas del botiquín de esta localidad. ,

Los aspirantes dirigirán sus instancias a esta Al63*' 
día hasta el día citado, 29 del actual, en que sé ha d 
proveer. .

Cerveruela, a 9 de septiembre de 1919.—El Alcalde, 
Ciriaco Julián.— D S. M., el Secretario, Pantaleo» 
Terrer.

La Muela.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla ya* 1 

cántela plaza de Medico titular de este pueblo,^ 
la dotación anual de 1.000 pesetas por Beneficencia ) . 
3.000 por Jas igualas de los vecinos pudientes, pagad?' | 
por trimestres vencidos; la beneficencia de los fondo 
municipales y las igualas por una Junta de mayor6 j 
contribuyentes. . • .

Los aspirantes presentarán sus instancias en esta A l 
caldía en el plazo de treinta días, a contar desde la । 
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de * 
provincia. . , . .L

La Muela, 7 de septiembre de 1919.— El Alcsior 
ejerciente, Acisclo Mateo Gil. , .

SEG'CioiM ÍÉPTitaA

ADUSlfiláTí^eitm 95 JlfSTiCM
JUZGADOS DE PRIMARA INSTANCIA .

S®S' - «U
D. Esteban Salvo Erase, Juez municipal Letrado de c» 

villa, ejerciente funciones del de primera instancia dee»^ 
partido; . . ,0.

Hago saber: Que en los autos de demanda ejecuhva p 
movidos en este-Juzgado por el Procurador ». Frucy^ j 
García llarri, a nombre y represeutación de D* Lu'S» “L 
Pascual, contra D. Nemesio leo Ag»ír> i, sobre 
de setecientas nueve pesetas, intereses y costas; se sae« 
venta en pública y segunda subasta, con la rebaja del vea j 
cinco por ciento deán tasación, el inmueble ómbarg*'!* 
referido deudor,que figura en el edicto publicado en el "J 0. 
Tin  Of ic ia l  de la provincia, fecha veintidós de julio ul juZ, 
y cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de «-s'e। 
gado el día treinta del actual y hora de las once; ’
en cuenta ks advertencias que figuran en dicho ed,c. '0,jl

Dado en la -villa de Sos, a cuatro de septiembre < - gj 
novementos diez y nueve. — Esteban Salvo — 1 • n', 
Secretario judicial, Cristóbal Almárcegui.__

imprenta del Hóspich;.
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